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1. .' Planteamiento.

Los secuestros, bien como acontecimientos de móviles políti-
cos o simplemente de delincuencia común, se están repitiendo con
frecuencia cada vez mayor. Son uno de los signos más inquietan-
tes de nuestro tiempo, en cualquier país. Son un fenómeno social
permanente que parece caracterizar negativamente a nuestra época.

Lo que no es habitual o corriente es que el abogado interven-
ga, durante cierto tiempo, a veces bastante y con actividad intensa
e importante, mientras dura el secuestro, con una finalidad pro-
fesional, aunque sea a nombre y por encargo de familiares o inte-
resados del secuestrado o de éste mismo, para poner término ino-
cuo al delito mediante el cumplimiento y ejecución de condicio-
nes de los secuestradores.

Recientemente ha ocurrido esta concurrencia de secuestro y
actividad profesional en España, en el caso Suñer, industrial se-
cuestrado en Alcoy. Posteriormente intervienen dos Letrados, uno
de Madrid y otro de San Sebastián, para lograr su liberación, 90 días
después, mediante .el pago de 385 millones' de pesetas a los secues-
tradores en cuya' gestión: y efectividad del pago intervienen los
dos abogados. Posteriormente la Policía detiene a uno de los abo-
gados en la frontera hispano-francesa portando una importante
cantidad de dinero, equivalente' a varios millones de pesetas en
francos suizos; cuando ya el secuestrado señor Suñer había sido
puesto en libertad por los 'secuestradores. Pero el Juez competente
~ecretó la detención del abogado ya detenido sin pronunciar contra
el un auto de procesamiento (inculpación sobre indicios racionales
de criminalidad). . ..'
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. h nmovido -y en cierto mo-
Este conjunto de circu~stanclaJiO: ~~ comunicación social y a

do s~rI?:;end~dbol-'a tO~~~ao:sFc~mo a los profesionales: abogados,
la opmIOnpu ica espan , .'
jueces fiscales ...

, - . S - desborda los límites de las fron-
Pero en realIdad el caso unerblema arduo difícil de deonto-

de E ña y plantea un pro " 1teras e spa ducaci 'n legal de los profesionales, que. va e
logia profesIOnal Y edU~at~IO un ámbito jurídico internacIOnal,
la pena expone~ Y e.a Ir eI1:nales ni a' ideologías políticas ni
no sometido a influencias nacIO , .
a presiones concretas de coyuntura social. . ".

d b d ... la presente comumcaCIOn.
Este es el senti~? que e e d:~:t: a fondo entre juristas de

la voluntad de .clarIfICar, en i~re actividad profesional del aboga-
varias nacIOnalIdades, la pOls u ites que eventualmente, puede
do en casos de secuestro y os im ,'
y debe tener tal actividad.

El secuestro en su :l:ipicidéldmás elemental.
2. . ,. al de los secuestros

La tipi~idad,' en, un
l

sentI~o te:;i~~ ~~s '0 menos casuística
es muy variada, segun ~ ~on emp
que hacen los diversos COdlgOSpenales.

f t 1 1 pena prescindir de su examen
Pero a nuestros e ec os va.~ a lo sustantivo Y esencial de

casuístico para pone~ la atencIO~e:fro es en todo caso, un delito
todas sus formas posibles. El sec,. la' libertad de una persona.
que viola directamente Y como mmimo, .

• f th Criminal Law. de SIr James
En la 9~ e~ición del DLlgeFst°Sturege se define suficientemente

F Steven revisada por . r. ,
s~ forma .:náselemental así: .

An assault is the act of depriving another of his liberty •.
. 1870 . do en 1953 contiene

El famoso C. p. alemán de . , revIsa. la Sección XVIII
también las di,:,ersas formals l~~ s~c~ei~~rV~~~l)Y en su pará~ra-
(crímenes y delitos contra a, 1 er a f a más sun-
f~ ~~?p~~~~tg~d~íl: l~~~~~~ds~~~~~~~~~?rdee~U~~qU~~~manera".
p e.. , . igue siendo el de 1810,

Por su parte, el C.p. frances, que s (1832 1M3 1899 1945),
aunque con notables refor~as posterIOr~s . 'críme~es y' delitos
sitúa el secuestro en elTItu~o II (ca~l,tul? 1.en la SecoV. (arres-
contra las personas) aunqUe sm buena .ecmca, referencia concreta
tos ilegales y secuestros de personas) sm hacer delito contra
al bien jurfciico violado, la libertad. Pero que es un
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ésta se deduce del contexto del artículo 345 cuando condiciona la
reducción de la pena al hecho de que los autores, no estando per-
seguidos de hecho, "hayan devuelto la libertad a la persona se-
cuestrada, arrestada o detenida", antes de cumplirse los diez días
desde el comienzo de la detención, arresto o secuestro.

En el C.p. italiano de Rocco (1930), aun habiendo sufrido al-
gunas modificaciones obligadas por la ruptura política postfascista,
pero mantenido en su estructura general y en las líneas maestras por
su casi perfecto contenido técnico, el secuestro de personas (ar-
tículo 605) queda definido exactamente como "privación de la li-
bertad personal", con clara diferenciación de los delitos que con-
tra la misma puedan perpetrar los funcionarios públicos.

También en el C.p. español (artículo 480) de manera escueta,
pero suficientemente exacta, se tipifica el secuestro como come-
tido por "el particular que encerrare o detuviere a otro, privándole
de su libertad". -

Insistimos. Importan poco, a los efectos que pretendemos con-
seguir en esta comunicación, las referencias complementarias que
se hacen en los cuerpos legales punitivos, a otras posibles condi-
ciones o supuestos de hecho concurrentes: duración más o menos
larga; exigencia de precio de rescate; causación de tormentos, le-
siones e incluso muerte, etc... para graduar correlativamente la
pena.

Lo básico, lo que caracteriza al tipo legal es, en general y a&1-
que en algún caso no lo diga expresamente la terminología, la
privación arbitraria, antijurídica. de la libertad al secuestrado.

Pero ésto conduce a la caracterización del secuestro como
delito continuado, es decir, que no se produce por el solo acto físico
de irrupción, por los secuestradores, en el ámbito normal de la
~ida de su víctima, para mediante una violencia física y/o moral
(mtimidación) o una actividad'jengañosa, etc., trasladarlo al lugar
de confinamiento. El secuestro no se consuma en este solo acto
inicial. La consumación tiene permanencia. Dura tanto tiempo co-
mo transcurre el primer acto violento o engañoso y la devolución
de la persona víctima del delito al uso de su libertad incondicio-
nada. El delito de secuestro tiene una ejecución continuada, por
lo que su consumación es duradera, mientras la víctima -por ce-
sación de la actividad de vigilancia y custodia que siguen ponien-
do los secuestradores- no sea repuesta en su libertad.
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Desde el punto de vista penal ésto tiene unas consecuencias
entre otras posibles, que nos parecen innegables:

a) Quien participa de alguna manera en el secuestro, desde que
comenzó su perpetración hasta su cese, debe ser responsable
a título de coautor y no de mero cómplice o encubridor.

b) Que a todos los efectos procesales y penales son lugares de. con-
sumación todos aquellos en que el secuestro, y las operaciones
concomitantes del mismo, se vayan desarrollando. -

e) Que mientras dura el secuestro existe la flagrancia, a los efec-
tos de su persecución por vía procesal especial en los ordena-
mientos que la prevén (español, francés, italiano, etc.),

d) , Consecuencia de ello, como dice el jurista español Puig Peña,
con carácter general para los delitos continuados, la prescrip-
ción comienza cuando acaba el acto antijurídico.

El Tribunal Supremo español en un caso de estafa continuada
(Sentencia de 24-3, 1941> ya definió que en delitos continuados, por
su indeterminación cronológica, pero correspondientes a una uni-
dad de resolución y lesión jurídica, ha de estarse a la fecha en que
terminaron de realizarse, por ser partes de un todo que no se pue-
de fraccionar. Y más adelante ha definido que "en los delitos que
implican un tracto sucesivo la prescripción se cuenta desde el r.n0-
mento en que ese tracto terminó, porque entonces quedan realiza-
dos todos los elementos integrantes de la acción" (Sentencia de
17-12, 1960).

Es congruente y reiteración de una doctrina anterior: "en el
delito continuado no cabe aceptar que el término "a quo" de la
prescripción sea otro que aquel en que -se termina la acción do-
losa enjuiciada, porque es entonces cuando toma vida y es ~odo
ante la Ley la transgresión legal y el ataque al derecho ajeno
hasta entonces no precisado" (Sentencia de 39-9, 1958>'_

En el C.p. argentino (artículo 63) se llega a definir .así: "La
prescripción de la acción empezará a correr desde la media noche
del día en que se cometió el delito, o si éste fuera continuo, en
que cese de cometerse".

3. La participación en el delito de secuestro.

Por la índole del problema concreto que suscitamos ("¿Es lí-
cita la actividad profesional del abo-gado como tal, y consecuente-
mente queda protegido bajo el secreto profesional, durante el de-
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lito desecuesfro?") y~~os ~ limitar-también muy rigurosamente
el problema de lapartIClpacIOn que; conforme con las tesis de Wel-
ze~,.aunque en sentid~ e~_trictosea solamente la instigación, la com-
plicidad y, el encubrimiento, en sentido más amplio es también
la coautoría," -

. El mismo autor da unas fórmulas de, evidente expresividad
aplicables a nuestro caso: .." , _'" _ _ _

1), Coautor es quien, estém~~ en .posesión -de las condiciones per-
sonales de autor y participanrin de la decisión común del he-
cho, sobre la base de ella, participa en la ejecución del hecho".

2) "El entendimiento recíproco -puede llevarse a cabo también
d~rante el curso del hecho, después que el primer ~utor hay~
ejecutado una parte; es la llamada coautoda sucesiva. El que
se agrega no responde por los fundamentos de agravación
ya cumplidos,

3) "El hec~o no ~stá. ~iempre agotado con su consumación for-
mal, ASI, la prIVaCIOn de libertad está consumada con el en-
cIer~o, pero se agota solamente cuando el encerrado recupera
s~ libertad. Esto tiene valor para los delitos permanentes (con-
tI~~a.dos) como la deserción, el secuestro, la violación de do-
mícilio, y otros".

Conviene aplicar ya estas ideas a: casos o tipos penales con-
~~~tam~nte. ~or ejemplo, e? el C.p.' español (artículo 480 párrafo

. se etermm~: "~~ la misma pena incurrirá el que ptdporcioria
lugar para la eJeCUCIOndel delito (de secuestro)".

eé . ~s a;nálogo al párrafo. segundo del artículo 341 del C.p. fran-
~~. QU1Ienhaya proporcIOnado un lugar para ejecutar la detén-

cion o e secuestro sufrirá la misma pena".

. t Por otra parte, en algunos Códigos, se prevé también como
In egrante de algunos de los tipos, la exigencia de precio de ~escate.
bí Así,. e? el N9 49 del artículo 481 del C.p. español: "Si se hu-
iers exigido rescate para ponerle en libertad".

También está previsto en el artículo 239, 1 del C.p. alemán.

Es dec!r, en ambos supuestos, el iugar y el rescate contri bu-
Y~,na ,p~rfIlar de manera determinadísima la auto ría de una ac-
CI~n ~II?lCa"con un elemento esencial. Nos parece - pues - que en-prmcll"lIO toda co d t '--" " d -.' ,el '- l!" - - -, -- - n -uc~~ encarmna a a, proporCIOnar lugar para

secuestro o percepclon del rescate es delictiva en concepto de
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autoría, aunque sea posterior o sobrevenida y. la participación se
decida sin haber intervenido en el animus inicial del secuestro.

I

Sin embargo, no se nos oculta que -con carácter general-
pueden entrar en juego otros criterios valorativos de la. conduc-
ta, dentro de los elementos fácticos de conjunto, cuyos criterios
puedan llevar a una justificación exculpatoria o atenuatoria e in-
cluso a una causa o motivo de exención de penalidad.

Es en este nuevo marco -más complejo- donde se encuadra
nuestro problema.

4. La motivación de la conducta como criterio valorativo.

Reconduciendo la cuestión al tema que nos preocupa -posi-
ble participación profesional de un abogado durante la permanen-
cia del secuestro, por definición delito de consumación continua-
da- quedamos obligados a plantearnos el problema de la moti-
vación de su conducta. r

Parece claro que el requerimiento puede partir -de hecho-
igual de los secuestradores que de la víctima o familiares o inte-
resados en su liberación. y que el requerimiento se haga precisa-
mente en atención a su condición o cualidad de abogado, por en-
tender .que como tal es más apto para resolver el secuestro, in-
cluyendo la consideración de quedar obligado por el secreto
profesional.

Parece igualmente claro que a tal supuesta situación del abo-
gado requerido se le puede aplicar lo que el penalista español
Quintano Ripollés definía como "la existencia de una eventual
pugna de derechos o deberes y la tesitura de elegir entre dos males,
el causado por el delito y el moral que se pretende precaver".

Desde este punto de vista parece que sería indiferente que el
requerimiento partiese de los secuestradores como de la víctima
o sus familiares u otros interesados, puesto que el abogado no tie-
ne posibilidad alguna de evitar, ab 'ínlño, el requerimiento. El
problema de conciencia se le plantea a él, en la rigurosa soledad
de decisión a que le obliga el secreto profesional, desde que es
requerido, aunque lo sea por los secuestradores.

Algunos abogados españoles, consultados por los medios. ~e
comunicación social a raíz del "caso Suñer" han sido de opíníóu
que el abogado en ningún caso puede actuar representando a los
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secuestradores. Otros han extendido aún más la negativa: "Entien-
~o ~ue los aboga~os no deben intervenir, porque creo que se deben
Iirnitar a aconsejar al s~cuestrado. Nunca deben participar en lo
toc~nte al" re!,cate material y mucho menos cobrar honorarios pro-
feSIOnales (Pr~f. doctor Stampa Braun, Catedrático de Derecho
Penal, de MadrId).

En algún caso se ha pretendido matizar: "El abogado que in-
terv~:r;ga no lo hace. como abogado... porque este tipo de inter-
vancion no es exclusiva de los abogados" (Prof. doctor Manuel Ji-
~énez de Parga, Catedrático. de Derecho Político, de Madrid>. Este
dIctam~n no me parece cor:r.ecto porque. tal tipo de intervención
no es~a expresamente e~clUlda de la fmalidad tradicionalmente
~rofesIOnal ?,e la abogacía; en cuanto tal. Si acaso traslada la di-
fícultad haCIa, otro. punto deontológico: la aplicabilidad o no del
secreto pro~e~IOna~y, en su caso, los límites que tiene.

Por eso, en principio, parece mucho más seguro el criterio
del Deca~o. doctorPedrol Rius (de Madrid): "Todo abogado tiene
el deber ético de hacer lo posible por proporcionar la libertad de
toda per~ona secu.e~trada. Depende de si consideramos que el abo-
gado esta en condiciones favorables para conseguirlo. Si ésto es así
n? s,e.trata de ser partidarios o no, sino .de servir. a una exi O'en:
CIa ética". o

Si además d~ la libertad está en juego la vida, posibles tor-
turas u otros delitos, etc.i-etc., la aludida pugna entre derechos
y deber~s. pa~~ce que ,Puede inclinar al abogado requerido a entrar
en partIcIP~~IOn ~edIador~, aunque por supuesto sin ánimo algu-
no de pa~'tIcIpar en el delito como tal, lo que le impone límites
que de nmguna manera puede traspasar: no facilitar medios ma-
~erIales (lugar, vehículos; .etc.), que puedan asegurar más o pro-
ongar .el secuestro, ni tomar parte en los resultados económicos

del delito desde la parte 'delincuente.

. Bajo estas condiciones estimamos que una actuación profe-
slO.nal del abogado podría quedar cubierta por la circunstancia
exírnent d . .. 1 ,.e e ejercicio eglhmo de un derecho oficio o cargo que
~~ contempla, por ejemplo, en !os Có~igos pe~ales (artículo 8, N9
34),;~lg;(artIcUlo 70), ~olandes (artículo 42), argentino (artículo
acto . 4.) y peruano (~rtIculo 85, N9 59>..'y el~o porque en ~l abo-:1 ~o ha. hB;.bId~~lmus d_~perpetración ni de cooperación en

delde.lIto, m .a,:n. slqUle~a. de ..mtegraci.ón·de elementos .materiales
tipo del injusto definido -en el delito de secuestro.
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Pero, naturalmente, la solución debe ser 'la contraria si su
actuación no se produce con aquellas limitaciones. Entonces ni
aún siquiera creemos que le fuera aplicable la circunstancia ate-
nuante de "obrar por motivos morales, aliruistas o patrióticos dE"
notoria importancia" (artículo 9, NQ 7 del C.p. español), de algu-
na manera recogida también en los Códigos penales de Italia (ar-
tículo 62), URSS (artículo 48-d), suizo (artículo 64), alemán occi-
dental (artículo 20), argentino (artículo 10) y peruano (artículo 51),

, -

Por supuesto, parece claro que -elaltruismo y aún el móvil mo-
ral y la invocación ala exigencia ética desaparece- cuando el abo-
gado acepta o admite de los secuestradores "cualquier" tipo de
remuneración o precio.

En cambio, la percepción de honorarios de la parte secues-
trada, sólo y cuando fue ésta la que solicitó los servicios, me pa-
rece perfectamente legítima, porque se parte del supuesto de que
el requerimiento se le hizo en su calidad profesional de abogado y
éste ha puesto su actividad eficaz en cuanto tal, incluso eventual-
mente, con riesgos graves.

La no percepción de honorarios puede ser -y sin duda lo es-
una actitud de superior elegancia moral y profesional. Pero no es
exigible tal renuncia, porque todo profesional -y en general, to-
da persona- tiene un innegable derecho a la remuneración de, su
trabajo o servicios.

5. La aplicación del principio de secreto profesional
a la intervención en el secuestro.
La abogacía es una profesión basada fundamentalmente en

una relación de confianza. Por eso, el secreto es uno de los pila-
res maestros de la profesión. Leyes y estatutos profesionales lo han
impuesto desde bien antiguo. (Digesto, Ley XXV, de test.) bajo se-
veras penas. En bastantes textos legales medievales de, España,
la nota de infamia y la prohibición de ejercicio como abogado.
Modernamente, su protección ha llegado a los Códigos penales de
manera un tanto oblicua. Su quebrantamiento se pena como deli-
to de prevaricación. Algunos países lóexigen del abogado desde
las fórmulas de juramento profesional (España, Filipinas, Guate-
mala, Puerto Rico, etc.), Otros muchos lo tienen incorporado a sus
"normas de ética profesional" (México, Perú, ArgentinaLE igual-
mente se encuentra reconocido, en -las de grandes organizaciones
internacionales de abogados; corno la International Bar ,Associa-
tion (IBA), cuya Regla 13 dice: "Unabogado no debe revelar.nuu-
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ea lo que se- la ha comunicado' confidencialmente como tal aboga-
do, ni siquiera después de haber terminado de asesorar a su clien-
te". Si bien, en 1956, por iniciativa de la Law Society se introdujo
una enmienda permisíva, con ciertas limitaciones: "A menos que se
lo ordene legalmente el Tribunal". Los Ponentes la aceptaron por
tratarse, así enunciado, "de una materia legal y no de ética legal"
y porque el Código de normas de ética profesional de la IBA no
deroga ninguna ley o regla nacional, que por tanto queda subsis-
tente en los casos en que los Tribunales no tengan tal atribución.

Pero' hay otras entidades que especifican ciertos límites. Por
ejemplo, la Asociación Nacional de Mujeres Abogados de los Es-
tados Unidos que exceptúan el caso de "un crimen que no se ha
cometido todavía". Y los Códigos de Etica Profesional del Cole-
gio de Abogados de Lima y de la Barra Mexicana (artículos 17 Y
12, respectivamente) que eximen del secreto profesional al abo-
gado que conoce profesionalmente "la intención de cometer un
delito", precisamente para que pueda ser evitado.

Pienso que estos supuestos hay que ampliarlos a los casos de
delitos de "consumación continuada", 'puesto que la comunicación
de sus antecedentes o circunstancias concurrentes pueden contri-
buir a su cesación aunque por el conocimiento a posteriori no se
haya podido evitar el inicio.

La razón de índole moral es la misma que para la evitación
del delito que aún no se ha producido, supuesto de las excepcio-
nes alegadas. En el caso del delito continuado, éste se sigue pro-
duciendo. Por eso la violación, del secreto profesional es intrínse-
camente moral, pues con ella puede evitarse la continuación del
delito en beneficio de ,la víctima y en servicio de la justicia.

Claro es que en la solución de cada caso concreto inciden
otros muchos factores: el posible riesgo, incluso de muerte, que
puede soportar el abogado, sus familiares o sus colaboradores, por
su infidencia: el mismo de la víctima o sus parientes; la rigurosa
condición de que ha de mantener el secreto que le hayan puesto
los clientes (víctima o familiares); mayor o menor probabilidad
d~ éxito para terminación del secuestro; posible incidencia so-
eíal, en la calificación' sobre la honorabilidad profesional del abo-
gado, etc., etc. "

En resumen,creemos que, una vez más, en supuestos como el
que nos ocupa, la conciencia del abogado es el único 'árbitro de su
decisión, 'ponderando todas' las circunstancias.
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Pero en estos casos, como en otros que pueden presentarse y
se presentan en el ejercicio profesional, no puede exigirse al abo-
gado que actúe o decida conforme a lo que en ética se llama "con-
ciencia cierta", que es la que nos da seguridad incluso frente al
error. La moral cristiana ha rechazado siempre el "fuciorísmo",
según el cual hay que decidir y hacer siempre "lo más seguro".
Por tanto puede, pues, el abogado atenerse a la "conciencia proba-
ble", siguiendo un criterio que le parezca posible, incluso frente a
otros de mayor probabilidad.

En consecuencia, estimo en resumen que el abogado no está
obligado a quebrantar el secreto profesional para facilitar el tér-
mino de la comisión del delito continuado de secuestro. Pero si lo
quebranta, ponderando todas las circunstancias y siguiendo un cri-
terio de probabilidad moral, en aras de su feliz desenlace, no co-
mete falta alguna contra sus deberes profesionales.

Conclusiones:
1) Estimo que es lícita la intervención profesional del abogado

con la finalidad o propósito de terminar lo más eficaz y rápi-
damente posible la situación delictiva de secuestro, pero sin
participar de ninguna manera en cualquier forma de ejecución
del mismo, ni en sus resultados económicos o de otra especie.

2) Si ha sido requerido por la víctima o familiares o interesados
de esta parte, le es lícita la percepción de honorarios profe-
sionales, no siéndole exigible su renuncia.

3) En cuanto al mantenimiento del secreto profesional, el abo-
gado en principio no está obligado arnantenerlo, por tratarse
de comisión continuada, que una razón ética superior justifica
que debe terminar, si el sacrificio del principio de secreto pue-
de resultar útil y eficaz a tal fin.
Puede quedar obligado a mantenerlo si prevé graves conse-

cuencias para la víctima y sus familiares o para él mismo y los
suyos y colaboradores del bufete o si le ha sido impuesto como con-
dición "sine qua non" por quien le hizo el encargo de intervención
y así lo aceptó.

Pero en todo caso corresponde al propio abogado tomar la de-
cisión de mantener el secreto o quebrantarlo, ponderando todas las
circunstancias y consecuencias posibles, según un criterio de pro-
babilidad moral. .. ..

. .
Madrid, 7 de mayo de 1981
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